
  
 

BASES 2024 
III CONCURSO "ROSQUILLAS VUBILLERAS 2024” 

 

Organización 

Este concurso está organizado por el Ayuntamiento de Villalbilla.  

La inscripción se podrá realizar hasta el 22 de septiembre de 2024 a las 17:30 h. en el 
Centro de Mayores Raíces de Villalbilla, según modelo adjunto  

Objetivo: 

• Promover la pastelería y repostería artesanas y tradicional de Villalbilla 
reconocer valor de la pastelería artesanal frente a la industria, así como 
defender su prestigio y los beneficios que su elaboración artesanal tiene para 
su salud. 

Lugar y fecha del concurso 

Tendrá lugar domingo 22 de septiembre a las 18:00 h. en las instalaciones del Centro 
de Mayores de la Plaza del Quiosco de Villalbilla, contaremos con un jurado 
compuesto 3 miembros de la Asociación Club de Jubilados y Pensionistas Raíces de 
Villalbilla que calificará las Rosquillas y elegirá a las personas ganadoras. 

Participantes 

El número máximo de participantes será de 20, siendo en ambos casos la participación 
por riguroso orden de inscripción. 

Condiciones de participación 

Las personas inscritas se presentarán  

• En el horario de recepción de las muestras de las rosquillas participantes que 
será de 17:00 a 18:00 h. 

• Cada participante deberá presentar 24 Rosquillas al concurso. 
• Cada participante llevará y transportará sus rosquillas, en un único embalaje 

sin identificar, siendo estos envases de usar y tirar. 
• El jurado valorara los siguientes parámetros: Presentación/Aspecto, textura y 

sabor. Puntuando en cada apartado según la siguiente valoración 
Presentación /Aspecto de 1 a 5 puntos, Textura y Sabor de 1 a 5 puntos 

 
Premio  
Tras la valoración del jurado se hará entrega de un único 1er Premio a la Mejor 
Rosquilla Vubillera 2024.  
  



  
 

 
 

1º Premio:  

  

INSCRIPCIÓN Y PUNTUACIÓN 
PARTICIPANTE 

PUNTUACIÓN 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS PRESENTACIÓN
/ASPECTO 

TEXTURA/
SABOR 

TOTAL 
PUNTOS 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

13     

14     

15     

16     

17     

18     

19     

20     


